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RESOLUCIÓN 2 DE 2014
(2 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por medio de la cual se delimita la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar procesos de fiscalización prejurídico y cobro coactivo en el ICBF"
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las previstas en el artículo 83 del Decreto 1042 de 1978 y en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO.
Que mediante Resolución No.3721 del 20 de diciembre de 2007, prorrogada y modificada por diversas Resoluciones expedidas por este Despacho, siendo la última la Resolución 8515 del 30 de septiembre de 2013, se delimitó la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los procesos de fiscalización, prejurídico y cobro coactivo en el ICBF, hasta |el treinta y uno (31) de diciembre de 2013.
Que la Dirección Financiera solicita sea delimitada nuevamente hasta el 30 de junio de 2014 la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los procesos de fiscalización, prejurídico y cobro coactivo en el ICBF, de qué trata la Resolución No. 3721 del 20 de diciembre de 2007, exponiendo los argumentos que se mencionan en los siguientes considerandos.
Que según la Ley 1607 de 2012, en los artículos 178, 179 y 180 otorgó facultades, a la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal UGPP, para crear los estándares de cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social.
Que según lo estipula la Resolución 444 de 2013, expedida por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal UGPP, se hace necesario por parte del ICBF dar cumplimiento a los artículos 3, 4, 5 y 6, los cuales requieren información sobre actualización de datos de ubicación y contacto de aportantes, reporte consolidado de cartera, reporte de cartera desagregada por aportante y aviso de incumplimiento en el pago al aportante.
Que el ICBF debe atender para la UGPP, reportes de información, consolidados de cartera, avisos de incumplimiento, procesos de verificación relacionados con empleadores que han incumplido los requisitos legales previstos en la Ley 1429 y la Ley 1430 de 2010; así como en razón a las competencias que conserva adelanta los procesos de fiscalización respecto de los morosos, expedición de paz y salvos, procesos concúrsales y devoluciones de mayor valor.
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expidió con fecha diciembre 27 de 2013 el Decreto 3033 de 2013, el cual impone obligaciones a las Administradoras del Sistema de la Protección Social.
Que la Ley 1429 de 2010, facultó a la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal UGPP para que reporte información a las Administradoras del Sistema de Protección Social para que verifiquen el cumplimiento de esta norma.
Que en razón a lo anteriormente expuesto se analizó la necesidad de garantizar la operación, mientras en el año 2014 se realiza las gestiones ante las autoridades competentes para sustentar la planta de personal, conservando la planta de personal que actualmente ejerce sus funciones de las áreas de recaudo y proceso coactivo en cada una de las 33 regionales y en los Grupos de la Dirección Financiera de la Dirección General, que intervienen de manera transversal en el proceso.
Que la Oficina asesora Jurídica mediante memorando con radicado 12013-01400-NAC del 16 de agosto de 2013 conceptuó sobre la modalidad de contratación de personal requerido para el ejercicio propio del proceso integral de recaudo, y en el mismo se concluye que “….esta oficina considera que la vinculación del personal que se requiere para el proceso integral que hoy en día se encuentra a cargo del ICBF debe ceñirse a las políticas institucionales previstas para ello y las cuales han sido definidas conforme a la ley; lo que conlleva a que la vinculación continúe haciéndose a través de personal supernumerario dada la naturaleza de los aportes parafiscales….”.
Que el pago de sueldos, emolumentos laborales, prestaciones sociales y transferencias que se generen por la vinculación del personal supernumerario de que trata la presente  Resolución, se realizará con cargo al identificador presupuestal. PROGRAMA 310, DIVULGACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN DEL RECURSO HUMANO, SUBPROGRAMA 300 INTERSUBSECTORIAL SALUD, PROYECTO 002 - ASISTENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SNBF PARA LA ATENCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR, del presupuesto de la actual vigencia, recursos que han sido distribuidos a las regionales mediante Resolución No. 11480 del 31 de diciembre de 2013.
En mérito de lo expuesto,
RESUELVE.
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO.  Delimitar la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los procesos de fiscalización, prejurídico y cobro coactivo en el ICBF, hasta el treinta (30) de junio de dos mil catorce (2014), en los mismos términos de que trata la Resolución No. 3721 del 20 de diciembre de 2007, en los siguientes cargos equivalentes.
	Cargo Equivalente
	Código
	Grado
	Sueldo
Mensual
	No. Cargos

	Profesional Especializado
	2028
	13
	2.580.136
	8

	Profesional Especializado
	2028
	12
	2.381.392
	6

	Profesional Universitario
	2044
	10
	2.153.906
	3

	Profesional Universitario
	2044
	08
	1.996.878
	8

	Profesional Universitario
	2044
	06
	1.812.565
	7

	Profesional Universitario
	2044
	05
	1.751.572
	124

	Cargo Equivalente
	Código
	Grado
	Sueldo
Mensual
	No. Cargos

	Técnico Administrativo
	3124
	17
	1.902.054
	1

	Técnico Administrativo
	3124
	16
	1.776.750
	2

	Técnico Administrativo
	3124
	13
	1.451.618
	15

	Técnico Administrativo
	3124
	12
	1.361.208
	3

	Técnico Administrativo
	3124
	06
	967.698
	38

	Auxiliar Administrativo
	4044
	10
	883.711
	8

	Auxiliar Administrativo
	4044
	06
	651.735
	21

	TOTAL CARGOS EQUIVALENTES
	 
	24


PARÁGRAFO. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 3721 del 20 de diciembre de 2007 y sus prórrogas y modificaciones, aplican en toda su extensión para la presente prórroga de la planta transitoria de personal supernumerario.
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. La efectividad de la vinculación del personal supernumerario será a partir de la fecha de suscripción del acta de vinculación y hasta el 30 de junio de 2014.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. Las actividades que cumplirá el personal supernumerario vinculado en cumplimiento de la presente Resolución serán las estipuladas en la Resolución 3724 del 20 de diciembre de 2007.
[bookmark: 4]ARTÍCULO CUARTO. El pago de sueldos, emolumentos laborales, prestaciones sociales y transferencias que se generen por la vinculación del personal supernumerario de que trata la presente Resolución, se realizará con cargo al identificador presupuestal. PROGRAMA 310, DIVULGACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN DEL RECURSO HUMANO, SUBPROGRAMA 300 INTERSUBSECTORIAL SALUD, PROYECTO 002 – “ASISTENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SNBF PARA LA ATENCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR, 104 Gastos de Personal Supernumerario”.
[bookmark: 5]ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 2 de enero de 2014
MARCO AURELIO ZULUAGA GIRALDO
Director General

